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Referencia: 2022/00003265D

Asunto: Convocatoria pública de subvenciones otorgadas por el Excmo. Cabildo de 
Fuerteventura a personas físicas para la publicación de obras de creación 
literaria y de investigación, de interés para la isla de Fuerteventura.

ANUNCIO

Certificado del Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Fuerteventura en relación con las 
“SUBVENCIONES OTORGADAS POR EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA A 
PERSONAS FÍSICAS PARA LA PUBLICACIÓN DE OBRAS DE CREACIÓN LITERARIA Y DE 
INVESTIGACIÓN, DE INTERÉS PARA LA ISLA DE FUERTEVENTURA”.

Vistas las solicitudes presentadas dentro del plazo a la convocatoria de las Subvenciones otorgadas 

por el Excmo. Cabildo de Fuerteventura a personas físicas para la publicación de obras de creación 

literaria y de investigación, de interés para la isla de Fuerteventura.

Se emite certificado del Consejo de Gobierno donde figuran las subvenciones a conceder, denegar y 

dar por desistidas.

Mediante la publicación del siguiente anuncio, se notifica el contenido del Certificado del Consejo de 

Gobierno Insular de fecha 28 de noviembre de 2022, mediante el que se modifica el Certificado de 

Gobierno de fecha 18 de noviembre, y en cuyo contenido versan los siguientes acuerdos:

ACUERDA

PRIMERO: Rectificar el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 18 de noviembre de 2022 
en su punto:

 3.- SUBVENCIONES OTORGADAS POR EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA A 
PERSONAS FÍSICAS PARA LA PUBLICACIÓN DE OBRAS DE CREACIÓN LITERARIA Y DE 
INVESTIGACIÓN, DE INTERÉS PARA LA ISLA DE FUERTEVENTURA, REFERNCIA 
2022/00003265D. ACUERDOS QUE PROCEDAN, de modo que:

donde dice: 
…..
Sexto: Conceder la subvención a los siguientes solicitantes por las obras presentadas que a 
continuación se relacionan, que han obtenido en la evaluación y baremación de la comisión de 
valoración un mínimo de 30 puntos:

LIBRO 1: Fuerteventura, 1924. El marqués de Cortina, don Miguel de Unamuno y don Rodrigo 

Soriano en su destierro de D. Carmelo C. Torres Torres

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

13,3 8 12,3 10 43,6 3.210€ 3.000 €
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LIBRO 3: La razón de un pueblo de Dña. Soledad Aguiar Montelongo

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

10 4 12,33 10 36,33 3.806,83€ 3.000€

LIBRO 4: 8. Son los sueños los que nos escogen de D. José Fernando García Guadalupe

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

10 6,6 10 4,6 31,2 2.350€ 2.350€

LIBRO 5: Hoy te escribo porque no sé hablar de D. César Alfonso Blanco Santos

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

9,3 8,3 10,6 6,3 34,5 2.638,13€ 2.638,13€

…..”
debe decir: 

Sexto: Conceder la subvención a los siguientes solicitantes por las obras presentadas que a 
continuación se relacionan, que han obtenido en la evaluación y baremación de la comisión de 
valoración un mínimo de 30 puntos:

LIBRO 1: Fuerteventura, 1924. El marqués de Cortina, don Miguel de Unamuno y don Rodrigo 

Soriano en su destierro de D. Carmelo C. Torres Torres DNI ****1316*

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

13,3 8 12,3 10 43,6 3.210€ 3.000 €

LIBRO 3: La razón de un pueblo de Dña. Soledad Aguiar Montelongo DNI ****9046*

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

10 4 12,33 10 36,33 3.806,83€ 3.000€

LIBRO 4: 8. Son los sueños los que nos escogen de D. José Fernando García Guadalupe DNI 
****5107*

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

10 6,6 10 4,6 31,2 2.350€ 2.350€

LIBRO 5: Hoy te escribo porque no sé hablar de D. César Alfonso Blanco Santos   DNI ****0586*

CONTENIO ESTILO ORIGINALIDAD RELACIÓN 
ISLA

TOTAL PRESUPUESTO IMPORTE
SUBVENCIÓN

9,3 8,3 10,6 6,3 34,5 2.638,13€ 2.638,13€

SEGUNDO: Notificar a los interesados la resolución de rectificación a los interesados individualmente, 
conforme a lo dispuesto en las Bases Reguladoras.
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